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AYUNTAMIENTO DE MULA

ALCALDÍA

SECR/0061/2025

BANDO DE LA ALCALDÍA

Con motivo de las altas temperaturas que se esperan para los próximos días y atendiendo a los

antecedentes por olas de calor, así como a las advertencias realizadas por la Dirección General

de Emergencias, el horario del Mercado Semanal deberá adaptarse al siguiente horario desde la

publicación del Bando y los meses de Julio y Agosto:

1.- Zona en calles Fray Pedro Botía y Santa Teresa de Jornet.

Los puestos deberán iniciar la recogida del mismo a las 12:30 y a las 13:00 deberán haber

recogido y cerrado.

2.- Zona calles Emeterio Cuadrado, Boticas y aledañas.

Los puestos deberán iniciar la recogida del mismo a las 13:00 y a las 13:30 deberán haber

recogido y cerrado.

El presente bando se motiva ante las indicaciones de la Dirección General de Emergencias y la

necesidad de garantizar el buen orden, salud y seguridad de los vecinos de la localidad.

Se deberá estar siempre ante las indicaciones que al efecto señalen los servicios municipales.

Mula, 27 de junio de 2025

El Alcalde-Presidente

D. Juan Jesús Moreno García
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